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A FONDO

este Plan se han aplicado, de forma muy especial, criterios de 
gestión eficiente para poder mantener los altos niveles de calidad 
pese al ajuste presupuestario que ha sido preciso incorporar en el 
actual contexto de austeridad.

El Plan aprobado, que se enmarca en el Acuerdo de Forma-
ción para el Empleo de las Administraciones Públicas (AFEDAP), 
alcanzado en 2010 y con validez indefinida, reúne una serie de 
finalidades específicas: en primer lugar, la innovación y moder-
nización de la Administración Local, mejorando la eficiencia y 
calidad de los servicios proporcionados a los ciudadanos; en 
segundo, el desarrollo sostenible, el empleo y la cohesión social, 
“promoviendo el intercambio de buenas prácticas y la sensibiliza-
ción de los empleados públicos locales”; finalmente, con el Plan 
se pretende la actualización de las Entidades Locales a los nue-
vos marcos legislativos mediante la adaptación de sus propios 
empleados a las nuevas normativas.

El calendario provisional contemplado prevé que las acciones 
formativas den comienzo a partir de este mes de abril. Además, y 
con el fin de cumplir con los objetivos previstos, se han definido 
cinco tipos diferentes de acciones formativas según modalidad, 
duración y objetivos: formación de directivos de las Entidades 
Locales, acciones de alto impacto, jornadas técnicas de buenas 
prácticas, seminarios especializados y formación técnica en mo-
dalidad teleformación. 

En cuanto a temáticas, desde las acciones formativas pro-
gramadas se abordarán las materias relacionadas con asuntos 
sociales, promoción económica y empleo, relaciones internacio-
nales, desarrollo sostenible, movilidad y territorio, educación, 
cultura y comunicación, así como nuevas tecnologías, calidad 
y modernización.

Ciudades educadoras

La Junta de Gobierno de la FEMP también dio su visto bueno a 
la próxima firma de un convenio de colaboración con el Consejo 
General de Colegios Oficiales de Educadores y Educadoras Socia-
les que permitirá organizar la celebración del VI Congreso Estatal 
de Educación Social. El Congreso se celebraría el próximo mes de 
mayo en la ciudad de Valencia.

En el marco de la Junta de Gobierno se abordaron otras cues-
tiones, entre ellas, el nombramiento de Presidentes y Vicepresi-
dentes en diferentes redes y secciones de la FEMP (ver cuadro) y 
se dio cuenta de las actividades realizadas desde la FEMP para 
asesorar e informar a los municipios en el proceso de pago a 
proveedores H

La Junta de Gobierno aprobó los nombramientos de Presidentes 
y Vicepresidentes de diversas Redes y Secciones de la FEMP. La 
relación de nuevos cargos es la siguiente:

Red Española de Ciudades por el Clima
Presidente: Íñigo de la Serna, Alcalde de Santander
Vicepresidente Primero: Josep Mayoral, Alcalde de Granollers 
(Barcelona)
Vicepresidente Segundo: Juan Carlos Alvarez, Alcalde de Coca 
(Segovia)

Red de Gobiernos Locales + Biodiversidad
Presidente: Juan José Cardona, Alcalde de Las Palmas de Gran 
Canaria
Vicepresidente: Francisco Reyes Martínez, Presidente de la 
Diputación de Jaén

Red Española de Ciudades Saludables
Presidente: Luis Partida, Alcalde de Villanueva de la Cañada 
(Madrid)
Vicepresidenta Primera: Conxa García Ferrer, Alcaldesa de 
Picassent (Valencia)
Vicepresidenta Segunda: Elena Bastidas, Alcaldesa de Alzira 
(Valencia)

Sección de Entidades Locales con Aguas Minerales y Termales
Presidenta: Ana María del Carmen Yáñez, Alcaldesa de Lobios 
(Ourense)
Vicepresidente Primero: Sergio Pérez Martín, Alcalde de Hervás 
(Cáceres)

Sección de Entidades Locales con Estación Náutica
Presidenta: Pilar Barreiro, Alcaldesa de Cartagena
Vicepresidente Primero: Francisco José Balmori, Teniente de 
Alcalde de Llanes (Asturias)
Vicepresidente Segundo: Santiago Tadeo Florit, Presidente del 
Consell Insular de Menorca 

Spain Convention Bureau (SCB)
Presidente: José Torres Hurtado, Alcalde de Granada
Vicepresidente: Emiliano García Page, Alcalde de Toledo

Sección de Municipios con Centrales Térmicas
de Ciclo Combinado
Presidente: Jesús María Canga, Alcalde de Sant Adriá del Besós 
(Barcelona)
Vicepresidente: Carmelo Romero, Alcalde de Palos de la Frontera 
(Huelva)

Nombramientos en las Redes


